
UNIÉNDONOS PARA CORREGIR 

NUESTRO CORRUPTO SISTEMA POLITICO 
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En todo Estados Unidos, los ciudadanos están decepcionados con 
el sistema de gobierno. El dinero ha corrompido el sistema: en vez 
de solucionar los problemas de nuestro país, nuestros políticos re-
caudan fondos para su reelección; en lugar de escuchar al pueblo 
estadounidense, escuchan a los lobistas y los grandes donantes. 
Los ciudadanos que no pueden permitirse comprar su acceso al 
proceso democrático quedan fuera del mismo.
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Un grupo de expertos se ha reunido para crear un particular 
camino a la victoria. El resultado es la audaz iniciativa llamada 
Represent.Us, la campaña para acabar con la corrupción por 
medio de la aprobación de leyes anticorrupción en las ciudades, 
estados y, por último, el gobierno federal.

Represent.Us es una campaña popular que está trabajando para 
unir una coalición diversa (conservadores y liberales, jóvenes y 
viejos, de todos los grupos temáticos, en línea y presenciales), 
FRQ�HO�ÀQ�GH�DSUREDU�ODV�OH\HV�DQWLFRUUXSFLyQ�\�UHFXSHUDU�QXHVWUD�
voz política.
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La ley es una legislación modelo que establece un estándar para 
las leyes anticorrupción a escala federal, estatal y de la ciudad; 
WLHQH�FRPR�ÀQDOLGDG�LPSRQHU�HVWULFWDV�OH\HV�HQ�WRUQR�DO�FDELOGHR�
\�ORV�FRQÁLFWRV�GH�LQWHUHVHV��DVt�FRPR�SRQHU�ÀQ�DO�GLQHUR�SROtWLFR�
secreto.
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No comenzaremos con el Congreso, sino construiremos un 
movimiento ciudadano de conservadores y progresistas e in-
dependientes.

Vamos a crear poder político organizando a nuestras comuni-
dades.

Vamos a pensar a nivel nacional y acabar con la corrupción lo-
calmente a través de leyes estatales y municipales, así como de 
iniciativas incluidas en la papeleta. Luego impulsaremos este 
poder y energía acumulada para obligar a los legisladores nacio-
nales a que aprueben una versión federal de la ley en el Congreso.



LEY ANTICORRUPCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS

Resumen de las Disposiciones
TERMINAR LOS SOBOMOS

Impedir que los políticos acepten sobornos

Prohibir a los miembros del Congreso que soliciten o 
reciban contribuciones de los intereses que regulan. 
Exigir que los miembros se abstengan de tomar 
decisiones que afectan a sus donantes.

Prohibir las ofertas de empleo como soborno
Cerrar la “puerta giratoria” donde tanto representantes 
electos como el personal contratado venden su poder 
legislativo a cambio de puestos de trabajo muy bien 
remunerados. Impedir que negocien puestos de trabajo 
mientras están activos en sus puestos y, una vez que 
han dejado sus puestos, prohibirles toda actividad de 
cabildeo durante 5 años.

Eliminar las coimas
Reforzar la prohibición a los contratistas del gobierno 
de dar contribuciones políticas, para que incluya a los 
cabilderos contratistas y los comités de acción política.

Limitar las donaciones de los lobistas
Limitar en un 80% la cantidad que los lobistas y sus 
clientes pueden contribuir a la política federal, a $500 
por año, y limitar la recaudación de fondos de los 
cabilderos para los candidatos federales, los partidos 
políticos y los comités políticos.

EMPODERAR A LOS VOTANTES
Terminar las exensiones a los súper PAC
Hacer que los súper comités de acción política se aten-
gan a los mismos límites de contribución de cualquier 
otra organización política.

Restringir la “coordinación” con los súper PAC
Endurecer las normas relativas a la coordinación de los 
súper PAC con las campañas y partidos políticos. Puede 
que no seamos capaces de abolir todos los súper PAC, 
pero podemos eliminar los súper PAC de un solo candi-

dato que mantengan estrechos lazos con las campañas.

Dar poder a todos los votantes con una devolución de 

impuestos
Desarrollar votantes de influencia a través de la creación 
de una devolución bienal de impuestos de $100 que el-

los pueden usar para hacer contribuciones califica-
das a candidatos federales, partidos políticos y comités 
políticos. Los candidatos y los grupos políticos sólo 
serán elegibles para estos fondos si aceptan un con-
junto de límites a las contribuciones: sólo aceptar dinero 
de donantes pequeños (que den 500 dólares o menos al 
año), de otros grupos sometidos a tales límites y de las 
devoluciones de impuestos mismas.

ELIMINAR EL DINERO OSCURO

Llamar cabilderos a los cabilderos

Ampliar en forma significativa la definición de los grupos 
de presión y hacer un registro de todos ellos de manera 
que nadie intente influir en nuestros legisladores para 
que no cumplan con las reglas.

Plena divulgación
Exigir la transparencia total de todo el dinero político. 
Exigir que toda organización que gaste $10.000 o más 
en anuncios a favor o en contra de candidatos federales 
presente un informe de divulgación con la Comisión de 
Elecciones Federales dentro de 24 horas de poner el 
anuncio en el aire. Exigir que los candidatos federales 
revelen los nombres de las personas que “agrupan” con-
tribuciones para el miembro o candidato, independi-
entemente de que sean cabilderos registrados.

Separar la recaudación de fondos de la acción de 

legislar
Impedir que los miembros del Congreso recauden fon-
dos durante sus horas de trabajo y exigir la divulgación 
de todas las actividades de recaudación de fondos mien-
tras el Congreso esté en sesión.

HACER CUMPLIR LAS REGLAS
Encontrar y castigar la corrupción
La ley fortalecerá la independencia de la Comisión 
de Elecciones Federales y fortalecerá los procesos de 
cumplimiento ético del Senado y de la Cámara. La ley 
también proveerá a los fiscales federales las herramien-
tas adicionales necesarias para combatir la corrupción 
y prohibir a los cabilderos que no se registren y divul-
guen sus actividades adecuadamente de participar en 
actividades de cabildeo federales durante un período de 
dos años. 


